
ros, n.º 44, en el municipio de ÁVILA, provincia de Ávila, que es el que
consta en los datos obrantes en este Servicio Territorial, se procede a la
notificación de la Resolución de Revocación de la Autorización Sanitaria
de Funcionamiento, conforme a lo dispuesto en el Art. 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante la
inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León», y
exposición del mismo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su
último domicilio conocido.

El texto íntegro de dicha resolución obra de manifiesto y a su dispo-
sición en el Servicio Territorial de Sanidad y B.S. de Ávila (C/ San Juan
de la Cruz, n.º 28) significándole que, a partir de la publicación de la pre-
sente notificación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», tiene un
plazo de 10 días hábiles para contestar a los hechos expuestos y formular
alegaciones, proponiendo la práctica de las pruebas que a la defensa de
sus derechos e intereses convenga.

Ávila, 16 de julio de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ GÓMEZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Ávila, por el
que se comunica a la mercantil Alberto y Ángela 94, S.L., la Reso-
lución de Revocación de la Autorización Sanitaria de Funciona-
miento seguida en aquel Servicio por cese de la actividad.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a la mercantil ALBERTO Y ÁNGELA 94, S.L., con domicilio en la
C/ Gabriel y Galán, n.º 2, en el municipio de CANDELEDA, provincia
de Ávila, que es el que consta en los datos obrantes en este Servicio Terri-
torial, se procede a la notificación de la Resolución de Revocación de la
Autorización Sanitaria de Funcionamiento, conforme a lo dispuesto en el
Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de
Castilla y León», y exposición del mismo en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de su último domicilio conocido.

El texto íntegro de dicha resolución obra de manifiesto y a su dispo-
sición en el Servicio Territorial de Sanidad y B.S. de Ávila (C/ San Juan
de la Cruz, n.º 28) significándole que, a partir de la publicación de la pre-
sente notificación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», tiene un
plazo de 10 días hábiles para contestar a los hechos expuestos y formular
alegaciones, proponiendo la práctica de las pruebas que a la defensa de
sus derechos e intereses convenga.

Ávila, 16 de julio de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ GÓMEZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Ávila, por el
que se comunica a D. Ángel García Moreno, la Resolución de Revo-
cación de la Autorización Sanitaria de Funcionamiento seguida en
aquel Servicio por cese de la actividad.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a D. ÁNGEL GARCÍA MORENO, con domicilio en la C/ Ramón y
Cajal, n.º 64, en el municipio de CANDELEDA, provincia de Ávila, que
es el que consta en los datos obrantes en este Servicio Territorial, se pro-
cede a la notificación de la Resolución de Revocación de la Autorización
Sanitaria de Funcionamiento, conforme a lo dispuesto en el Art. 59.4 de

la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y
León», y exposición del mismo en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de su último domicilio conocido.

El texto íntegro de dicha resolución obra de manifiesto y a su dispo-
sición en el Servicio Territorial de Sanidad y B.S. de Ávila (C/ San Juan
de la Cruz, n.º 28) significándole que, a partir de la publicación de la pre-
sente notificación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», tiene un
plazo de 10 días hábiles para contestar a los hechos expuestos y formular
alegaciones, proponiendo la práctica de las pruebas que a la defensa de
sus derechos e intereses convenga.

Ávila, 16 de julio de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ GÓMEZ

NOTIFICACIÓN del servicio Territorial de Sanidad de Ávila, por el
que se comunica a D. Juan García Ramos, el Acuerdo de Inicio de
Revocación de la Autorización Sanitaria de Funcionamiento segui-
da en aquel Servicio Territorial por presunto cese de actividad.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a D. JUAN GARCÍA RAMOS, con domicilio en la Pza. San Nicolás,
n.º 5, en el municipio de ÁVILA, provincia de Ávila, que es el que cons-
ta en los datos obrantes en este Servicio Territorial, se procede a la noti-
ficación del Acuerdo de Inicio de Revocación de la Autorización Sanita-
ria de Funcionamiento, conforme a lo dispuesto en el Art. 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante la
inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León», y
exposición del mismo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su
último domicilio conocido.

El texto íntegro de dicha acuerdo obra de manifiesto y a su disposi-
ción en el Servicio Territorial de Sanidad y B.S. de Ávila (C/ San Juan de
la Cruz, n.º 28) significándole que, a partir de la publicación de la pre-
sente notificación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», tiene un
plazo de 10 días hábiles para contestar a los hechos expuestos y formular
alegaciones, proponiendo la práctica de las pruebas que a la defensa de
sus derechos e intereses convenga.

Ávila, 17 de julio de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ GÓMEZ

GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE CASTILLA Y LEÓN

GERENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA DE ZAMORA

RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2009, de la Gerencia de Atención Pri-
maria de Zamora, por la que se hace pública, en cumplimiento del
artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público, la adjudicación del expediente que se indica.
Expte.: 2009/135/9001.

1.º– Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Gerencia de Atención Primaria de Zamora.

b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Suministros.

c) N.º de expediente: 2009/135/9001.
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